
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
10222 Resolución de 2 de junio de 2021, de la Universidad de León, por la que se 

publica el plan de estudios de Graduado o Graduada en Finanzas.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, así 
como la autorización de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, y establecido el 
carácter oficial del título por Acuerdo de Consejo de Ministros de 12 de enero de 2021 
(publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 22 de enero de 2021),

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, ha 
resuelto publicar el Plan de estudios conducente a la obtención del título de Graduado o 
Graduada en Finanzas.

León, 2 de junio de 2021.–El Rector, Juan Francisco García Marín.

ANEXO

Graduado o Graduada en Finanzas

Rama de Conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas

Código RUCT de la titulación: 2504034

Distribución del Plan de Estudios en créditos ECTS por tipo de materia:

Tipo de materia Créditos

Básicas (B). 60

Obligatorias (O). 144

Optativas (Op). 24

Trabajo Fin de Grado (TFG). 12

 Créditos totales. 240

Asignatura Tipo de materia Semestre Créditos ECTS

Curso 1.º

Derecho Empresarial (Mercantil). B 1 6

Fundamentos de Administración de Empresas. B 1 6

Matemáticas I. B 1 6

Microeconomía. B 1 6

Contabilidad Financiera. B 1 6

Análisis de las Operaciones Financieras I. B 2 6

Estadística I. B 2 6

Fundamentos de Marketing. B 2 6

Inglés. B 2 6
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Asignatura Tipo de materia Semestre Créditos ECTS

Macroeconomía. B 2 6

Curso 2.º

Análisis de las Operaciones Financieras II. O 1 6

Contabilidad Financiera Intermedia. O 1 6

Matemáticas II. O 1 6

Instituciones, Intermediarios y Mercados Financieros. O 1 6

Gestión Bancaria. O 1 6

Operativa Bancaria. O 2 6

Estadística II. O 2 6

Contabilidad Financiera Avanzada. O 2 6

Economía Española y Mundial. O 2 6

Fiscalidad Empresarial. O 2 6

Curso 3.º

Dirección Estratégica de Entidades de Crédito. O 1 6

Dirección Financiera I. O 1 6

Mercados Financieros Internacionales. O 1 6

Gestión de Riesgos Financieros. O 1 6

Econometría Financiera. O 1 6

Inversión Financiera. O 2 6

Estadística III. O 2 6

Análisis de Estados Financieros. O 2 6

Dirección Financiera II. O 2 6

Gestión de Seguros. O 2 6

Curso 4.º

Contabilidad Directiva de Entidades Financieras. O 1 6

Valoración de Empresas. O 1 6

Análisis y Gestión de Riesgo de Interés. O 1 6

Gestión de Carteras y Patrimonios. O 1 6

Optativa. Op 1 6

Optativa. Op 2 6

Prácticas Externas I/Optativa. Op 2 6

Prácticas Externas II/Optativa. Op 2 6

Trabajo Fin de Grado. TFG 2 12
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Asignaturas optativas de 4.º curso* Semestre Créditos
ECTS

Gestión Financiera Internacional (International 
Financial Management). 1/2 6

Viabilidad del Proyecto Empresarial. 1/2 6

Finanzas Digitales. 1/2 3

Planificación de las Finanzas Personales. 1/2 3

Analítica de Datos Masivos de Entidades 
Financieras (Big Data). 1/2 6

Informática Aplicada a la Empresa. 1/2 6

Políticas Macroeconómicas. 1/2 6

Gobierno Corporativo, RSC y Ética 
Empresarial. 1/2 6

Habilidades Directivas. 1/2 6

Prácticas Externas I. 2 6

Prácticas Externas II. 2 6

* El estudiante debe cursar 24 créditos de optatividad eligiendo en el listado de asignaturas optativas 
en 4.º curso, entre las que se encuentran dos asignaturas de prácticas externas que permiten obtener 6 o 12 
créditos ECTS.

También se pueden reconocer un máximo de 6 créditos ECTS por el siguiente 
procedimiento:

Reconocimiento de créditos optativos Créditos

Actividades artículo 12.8 Real Decreto 1393/2007. Máximo: 6

Las asignaturas optativas podrán, por circunstancias excepcionales, sufrir 
modificaciones, siempre que lo autorice el Vicerrectorado con competencias en 
ordenación académica y con anterioridad al inicio del curso académico.

Para ampliar información acerca de este plan de estudios se puede acudir a la 
página web de la Universidad de León: http://www.unileon.es.
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